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desempeñada, con carácter nato, por el Director del Departa
mento de Participación de la Delegación Nacional de 1& Ju
ventud.

Art. 64. En todas las provincias, y con funciones análogas
referidas a su respectivo ámbito territorial, existirá un Con.sejo
Provin-eial de la Juventud. presidido por el Jefe provincial del
Movimiento.

X. Asambleas de Jóvenes

Art. 65. Tanto en el ámbito nacional como en el provincial,
existirán Asambleas de Jóvenes cuya composición, ordenación y
funcionamiento se detenninarán oportunamente, y estarán re
presentadas en los respectivos COn.sej08 de la Juventud.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La creadón, modificación o supresión de Unidades
que tengan nivel orgánico de Sección, requerirá orden del Minis
tro Secretario general del Movimiento. y las de aquellas otras
que tengan rango de Oficinas. Circular del Delegado nacional,
previa autorización del Vice.secretario g~neral del Movimiento.

Segunda.-En correspondencia con 188 funciones cuya. aren
ción tiene atribuidas la Delegación Nacionai de la Juventud, a
través de la Gerencia de Servicios de la Secretaria General.
será cauce obligado de las consignaciones establecidas en la
Ley 48/1966, de 23 de julio, y, en generaL de todas las subven
ciones oficia1€'-s afectas al cumplirnJento de los fines proPios de
la Delegación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Orden, por la que .se aprueba la Nor
ma Orgánica de la Delegación Nacional de la Juventud, entra
rá en vigor el dia siguiente de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado».

8egunda.--Queda facultado el Delegado nacional de la Ju
ventud para dictar las Circulares e Instrucciones que requiera
el desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la pre
sente Norma.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de noviembre de 1970 por la que se
otargan.• por adjudicación directa, los destinos que
se indican al personal que se nwnciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 91); Ley 195'1963, de 28 de di
ciembre (<<Boletm Oficial del Estado» número 313). y Orden
de 23 de. octubre de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número
258). esta Presidencia del Gobierno dispone:

ArtIculo 1.0 Por haberlo soUcitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada.
se otorgan por adjudicación directa los destinos que se indi
can al personal que a continuación se relaciona:

Guardia segundo de la Guardia Civil don Evaristo Gonzá
lez Rey, con destino en la Plana Mayor del 63 Tercio de la
Guardia Civil.-Conserje en el Instituto Provincial de Sanidad
de Pontevedra.-Fija su residencia en Marin (Pontevedra).
Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Guardia primero de la Guardia Civil don Melchor Paloma
res Cecilia, con destino en la 121 Comandancia de la Guardia
Civil.-Gua.rda Juramentado en la Sociedad Deportiva de Pesca
«Coto Río Valsaín». en el término municipal de San IJdefonso
(Segovia) .-Fija su residencia en Segovm.-Este destino queda
claslficado como de tercera clase.

ArtIculo 2.° El citado personal de tropa, que por la presen
te Orden adquiere un destino civil. causará baja en el Cuerpo
de procedencia. pasando a la situación de retirado forzoso e
ingresando. a todos los- efectos, en la plantilla del Organismo
o Empresa a que va destinado.

ArtIculo 3.0 Para el envio de las credenciales de los desti
nos civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta
Presidencia del GobIerno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 88).

Lo digo 8. VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & VV. EE. muchos afias.
Madrid. 18 de noviembre de 1970,-P. D., el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civi
les, José López-Barr6n Cerruti.
Exmos, Sres. Ministros ...

ORDEN de 26 de nOViembre de 1970 por la que se
resuelve el concurso de traslado 111970 para pro
visión de vacantes correspondientes al Cuerpo Ad
ministrativo de la Adminístración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: Convocado concurso de traslado número 111970
para la Provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo Adw

minLstratiYo de la Administración Civil del Estado, por Orden
de In. Presidencia del Gobierno de 21 de septiembre d2 1970
(<<Boidin Oficial del Estado» número 238, de :> de oc~ubce- ~i

guienteJ. de confonnidac con lo preceptuado en la Ley de Fun
cionmios Civiles del Estado de 7 de febre'o de 1964 y en el
Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y previo informe de la Co
misióll Superior de Personal.

FJsta Presidenci'" del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Primero,--La re.'>olución del mencionado concurso de trasla,.

do, destinando a los funcionarios que se expresan en la rela
ción al1{;xa a esta Orden a los Departamentos y localidades que
se citan.

8egundo.-Declarar reingresados al servicio activo, a tenor
de lo preceptuado el artículo 51 de L\. Ley de Funcionarios Ci
vi1es del Estado, a los funcionarios que se expresan a continua,...
ción:

A02PGO03715- González Rodríguez, ca.simira.
A02PGOO4309 Andrés Martín, Salvador.
A02PG006189 Eva y Martín, Rosaura.

Tercero.-Por los Subsecretarios de los Departamentos mi
nisteriales interesados, en uso de las facultades atribuidas a
los miSmos en el articulo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado y en el artículo 13.2 del Decreto 1100/1966, de modo
inmediato a la publicación de la. presente Orden. se adscribirá
a los funcionarios que han obtenido destino en el Departa
mento a plazas determinadas dentro de la localidad que en
cada caso se menciona, dando cuenta a la Presidencia del Qo.
bierno (Director general de la Función Pública).

Cuarto.-Cuand ' el destino obtenidQ a través de este con
rurso suponga cambio de localidad, el funcionario afectado dis
pondrá del plazo posesorio de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de cese en el Centro donde actualmente
venga prestando sus servicios. Si el destino radicara en la mís
ma localidad, dicho plazo posesorio será de cuarenta y ocho
horas. .

El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a canse
cuanda de este concurso se prodUcirá en el plazo de tres días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello con
arreglo a 10 preceptuad.. en los: artículos 16 y 16 del Decreto
1106/1966, de 28 d~ abril.

Quinto.-Los Jefes de los cen:trOs o Dependencias en 'os
que han de causar baja o alta los funcionarios afectados por
la resolución del concurso de traslado diligenciarán los títulos
o nombramientos correspondientes ron las consiguientes rerti·
ficaciones de cese o posesión, enviando copia autorizada de ¡as
mismas a la Presidencia del Gobierno (Director general de la
Función Pública) y a la Jefatura de Personal de su Ministerio.

Lo que digo a VV. n. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II,
Madrid. 26 de noviembre de 1970.

CARRERO

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y DJ.rec..
tor general de la Función Pública..
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RELACIÓN ANEXA

Localidad

PO
GO
HA
HA
IT
AG

MinL,tc'.'ioApellidos y nOlnb::e

•
Presidencia del Gobierno

Be_léitez Cantero, María (1) (2) .
30la Rabadán, Sagrario .
Moragr) Orejón, Victoria .
González Núflez, Encarnación .
Alvarez Rubio, Concepción Margurita .
Pérez Penzol, María Isabel .

Número
Registro
Personal

I
A02PG00381B
A02PG005191
A02PGOO5066
A02PGOO5692
A02POO07841
A02PG008132

Local1dad.

===~=-~=c=-=========c==--=~-~=~===c=====

Servkio anteri.or I
-~-~-----I
Subsecretaría . , MD-Madnd.
DG-Pol-Int-Asls S. ,.. MI)..Madnd.
DG-Tesoro-Presup MD-MadrId.
Interv-Gral-Admón E. MD-Madrid.
Subsecretaria ,.. MD-Madrid.
Subsecretaria MD-Madrid.

MD-Madrid
MD-Ma,drid
MD-Madrid
MD-Madrld
Mo-Mtldrid
MD-Madrid

Asuntos Exteriores

MD-Ma.drid
MD-Madrid
MD-Madrld
MD-Medrid

AC-Alicante
AC-Alicante
AC-Alicante
BL-Ibiza ..
CC-Cáceres .
Ca-Córdoba .. o,,

C8-EJ Ferrol ."
GU-Guadalajara
GP-S. sebastian
üV-Oviedo .
TO-Toledo .
TD-Toledo .
VZ-Bilbao .
ZG-Zarag'üza ."

A02PG004372
A02POO05265
A02PGOO7717
A02PG006677

A02PGOO5169
A02PGOO7596
A02POO04979
A02PGOO8143
A02PGOOWl':
A02POO062;O
A02PGOO5497
A02PGOO7805
A02FGOO8264
A02PGOO2465
A02PGOO531 ¡
A02PGOO2792
A02PGOO~J535

A02POOliJS91

Botas Salmón, Joaquín (1)
García Juárez, Angela "
Eslava Baguena, Ramón ..
Perreras Hernández, María dei"soi"'('ij:

Ministerio de Hacienda

Sánchez Griñán, Abelardo
Martinón Cejas, Eduardo
Gosálvez FUloy, Matilde ,.,. .
Bolx Ríutort, Maria Elena ,. .
Garcia Morales, Conrado .
Jiménez Marfil, Urbano (1) (2) ..
Rodríguez RapOSO, Ramón ..
MorenO Gutiérrez, Germán "' .
M'Ulrique Legaz, Maria Carmen Mercedes.
Ba...'terrechea Azcue, María Begoña .
Cazafid. RuiZ, Marta .
Mufioz Alvarez, Avelino (1)
San JOSé del Valle, Blanca .
Jimeno Gallardo, Conrado (1) .

AE
HA
HA
AE

HA
OP
GO
AG
PG
HA
GO
HA
HA
HA
HA
HA
IN
HA

IDO-PoI-Exterior MD-Madrid.

1 8e?;~~¿~s-~~:.~=~ :·: ~¿-;~í~ña.
DG-Pol-Exterior _ MD-Madrld.

I
¡Delegación " ¡AB-Al~acete.
Jef-Regnal-T. T. . I AC-Ahcante.
Adm6n-Princ-ColTeos . MA-Melllla.
Serv-Prov-Ganaderla .._[ BL-MaUorca
Gobierno General .. SH~Aalún. ~

Delegación CO-Córdoba.
Gobierno Civil ¡PO-Pontevedra.
Delegación .. GR-Granada.
Delegación So-Soria.
Jur-Territ-Trib VZ-Bilbao.
Delegación MD-Ma-drid.
Delegación TO-Toledo.
Deleg-Prov LE-León.
Delegación ZG-Zaragoza.

BU-Burgos.
CS-Casrellón.
JA-Jaén.
CA-Ceuta..
JA-Linares.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
M"J-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MA~Mellll&.

Delegación .
Delegación ..
Ins-Nal~E. M.-Fem .
Ddegación-Prov .
E.::'c-Ingen-Técn-Inds ..
Esc~Ofici{tI-Idiomas

DG-Cult:.Pop-Espect ...
DG-ln.st:.Geogr~Cat .. _
DG-Tesoro-Presup ..
DG-En."l-Media-Prof .
Regis-Propdad-Ind .
Subsecretaría .

¡Delegación .

Gobierno Civil GR-Granacta.
Delegación CO-Córdoba.
Delegación TA-Tarragona.
Delegación JA-Jaén.
Delegación HV-Huelva.

¡Delegación : , 1' HV-Huelva.
I Deleg-Provmclal . HU-Huesca.
lDeleg-Provincial JA-Jaén..
jGobierno <?iv!l .. NA-Pamplona.
¡Deleg-ProvmclRl .. ' BN-Barcelona.

¡
Delegación HU~Huesca.

Gobierno Civil OR-Orense.
Esc-Normal-Magist HU-Huesca.

¡Delegación TE-TerueL
IDelegación VA-Valladolid,

1

IJef-Pro\'-Carret _1 AC-Alicante.
Delegación GC-Las Palmas.
DG-Pol-Int~A.siBt-S. ..., MD-Madrid.
Reg-Propdad-Indust MD-Madrid.
1.1\ Jef-Const-Ferroc OV-Gijón.
Delegación-Prov PA-Palencia.
Delegación BU-Burgos.
S~ret:.Gral-Témica MD-Madrid.
DG-Inst:.Nal-Estad MD-Madrid.
Gobierno General...... SH-Aaiún.
DG-Gar-Camin-Vec MD-Madrid.
Delegación-Prov MU-Murcia.
Delegación TF-Santa Cruz.
Delegación .. TF-Santa Cruz.
Delegación .. , VL-Valencia.
Delegación VL-Valencia.
Gobierno General SH-V. CiBneros.

I

OP
HA
GO
IN
OP
VI
HA
OP
PG
PG
OP
VI
HA
HA
HA
HA
PG

SP
HA
HA
EC
EC
EC
EC
IT
PG
HA
EC
IN
IT
HA

GO
HA
HA
HA
HA
HA
EC
EC
GO
IN
HA
GO
EC
HA
HA

Ministerio de Educación y Ciencia

Andrés Martín, Salvador (2) .
Mntínez Alonso, Jo.<¡é .
Fomt::r Flores, Juan Antonio .
Martín Maldonado, Ana María (1)
Carcíe. Espín, Pedro « .

San Cristóbal Cubillas, Manuela .
Fernández González. Carmen (1) (2)
De Miguel y Miguel. Juan Ro .
Gallardo y de la Torre, Juan Míguel .
Seoane Porrüa, Antonio ..
Treviño Rever, Maria Mercedes (1) ~2)

Ruiz Estenoz, TeófBo ..
Caña,<; González, JoSé .
Cortés Colón, Joaquín « .

Pizarra Ventas, Nicolás .
Pérez-Galdós Martínez.. Enrique S.
Vacas Barroso, María Rosario .
Garcla Hernán<lez, Margarita .
Cuesta Suárez, Andrés ..
Cabeza. Rubio, Maria Soledad .
Tomé Na\"6..:>,. 'Maria Cruz ..
Irastorza Zapirain, Magdalena (1) .
M:¡ñoz Suárez, Jo.<>efa .
Ma~ías Lorenzo, Angel _..... .. " ..
Unceta. Arroyo, José Luis . ..
Cárceles Manzanares, Carmen
Guridi Mancisidor, Maria
Gulmerá y Lugo, Aristídes
Fonseca Aparicio, Ricardo .
RibeUes Ibáfiez, Carolina .
Montard~-I; Buera, Gonzalo

Ministerio de la Goberrlación

Gómez Rozas, Luis _ ".
Rubio Caballero, Antonio .
Hernández Domínguez, Manuel
Mancebón Porras, Antonio Eloy
Regueiro Gómez, Alicia .
Guerrero Llama.J, Antonio .
Banzo. Solana, Maria Paz .. » ••• _ .

.:'-:ubio Diaz, Alfonso Eduardo .
López ormaechea, Marioa del Carmen
Cidad Maestro, Saturio .
Godé Sánchez, María Soledad " .
Romero Valencia, Alberto (1) .
M'rtínez Grasa, Rosendo .
Visiers Torrón, María Asunción
Ulrích Ribot, Mariano

• Ministerio de Obra.s Públicas

A02PGOO4926
A02PGOO4473
A02PGOO29ó2
A02POO07657
A02PGOO3219
A02POO03521
A02PGOO666:t
A02PGOd4825
A02PG<lOti556
A02POO06157
A02PGO07522
A02PGOO58f:';)
A02PGQ04'?~3

A02PG{'l~169ti[1

A02POO02B:-;5

A02PGOO1651
A02PGOO2060

.... ' A02PG004399
A02PGOOO1l7
A02PGOOl665
A02POO06753
A02POO07739
A02POO03522
A02POO04869
A02POO07896
A02PGOO1430
A02PGOO7869
A02POO00475
A02PGOO2134
A02PGOO7231
A02PGO02643

.. '1 A02PGOO8384

BN~Barcelona "'1 A02PGOO4309
BU~Burgos .. A02PGOD66t;-'l;
CS-Qastellón I A02PGOO663 i

JA-Jaén ...... A02PGOO5624
MD-Madrid A27ECOOO327
MD-Madrid A27ECOO0263
MD-Madrid A27ECOO02J3
MD~Madrid A02PGO0321ú
MD-Madrtd A02PGOOOO95
MD-Madri-d A02PGO05482
MD-Madri-d A02PGOO652J:i
MD-Madrid A02PG<102190
MD-Medrld A02PGOO82l8
MD-Madtld A02PGOO1703

GU~Guadalajara

MD-M6drid
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Ma-drid
MD-Medrid
MD-Madrld
MD-Madrid
!V1D-Madrid
MA-Málaga
MU-Murcia
TF~S. C. Tener.
TF-Santa Cruz.
VL-Valencia
VL-Valencia
ZG~Zaragoza

AC-Alicante
CS.Castellón
GE-GeronQ
GR-Granada
HV-Huelva .
HV-Huelva .<' ..
HU-Huesoo .
JA-Jaén .
LO-Logrofio .
MD-Madrid .
MD-Me.drid .
OR-Orense .
r A-Tarragona .
TE-Teruei "
VA-Valladolid
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BN-Barcelona .' A02PGOO2464 Martíne:' López, Emilio

Ministerio de Información y Turismo

Deleg-Provincial ,. BL-P. Manorca.
Delegación , ' BU-Burgos.
Magistratura , iLO-Logroño.

I
Do-Función-pública "'1' MD-Madrid.
Subsecretaría MD-Madr!d.
DG-Pol":~xterlOr " IMD-Madnd.
De1egaclO.n ., ILU-Lugo..
DG-Arqmtectura , IMD-Madnd.
Sub~cretaría ., MD-Madrid.
GobIerno General SH-V. Clsneros.
servicios Centrales jMD-Madrid.
Delegación ZG-Zaragoza.
Reg-Propdad-Indust MD-Madrid.
Deleg-Provincial SE-sevilla.

Localidad

MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrld
MD-Madrid
MD-Madríd
MD-Madrid
MD-Madrld
MD-Madrid
MD-Madrld .
MD-Alcalá H. ".
MA-Málaga
MA-Málaga
MU-Murcia .
MU-Murcl11 .
OR-Qrense .
PA-Palencia .
ST-Santander "o

SQ-Soria .
VL-Valencia ..•..
VZ-Bilbao " ......
ZG-Zaragoza o ••

AC-Alioonte
AV-A~ila .
BN-Barcelona. .
CU-Cuenca .
GC-Las Palmas.
GU-Guadalajara
MD-Madrld
MD-Madrld
MD-Madrid
MD-Madrld
MD-Madrld
MD-Madrid
MD-Ma-drid
MD-Madrtd
MD-Me.drid
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrld
MD-Madrid
MD-Madrid
PO-Vigo .
ST-Santander ..
VA-Valladolid ..

MD-Madrid ....
MD-Madrld
MD-Madrid
MD-Madrld
MD-Madrid
MD-Madrld
MD-Me.drid
MD-Madrid
MD-Madrld
MD-Madrid .
NA-pamplona .

MD-Madrid
MD-Madrid
GE-Gerona

BL-P, Mallorca.
BU-Burgos .
LO-Logrofio .
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrld
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrid
MD-Madrld
MD-Madrid
MD-Madrld
MD-Madrid

Número
Registro Apelltdos y nombre
Personal

A02PGOO4893 BlJ(~eta Facorro, Emilio
A02PGOO3805 Esteb~ ~1 niaz, Nieves
A02PGOO5731 J. Sanchis Vaya. Luis ""'H "" ... » ......

A02PGOO6442 De Andrés GaUndo, Antonio
A27ECOOü368 Sánchez González. Josefa O)
A02PGOO6152 Fernarldez Antón, Rosario .. , .
A02PGOO5758 Santa Maria GÓmez. María Gracía Luisa
AOZPGOO7535 Garcia S<iles. Juana
A02PG006525 Esteban Escudero. Carll1en (1)
A02PG{)08292 Henche Sanz, Alicia ... '
A02PGOO2457 Alonso Fernández, José .
A02PGOO7754 Martín Martín, Man uel (1)

A02PGOO7559 De las Heras Turleque. paz Maria Pilar
A02PGOO2oJ6 Ruiz López, Enrique .
A02PGOOl440 Vélez Marin, Maria Isabel (1)
A02PG{)0664!'- Rey Gómez, Maria Victoria .,
A02PGOO61~ Eva y Martíf' Ro;:;aura .
A27ECOOOJ.8 Del Alamo fantamaria, Alejandro (1) (2).

A27EC{)OlJ22'8 GarC'ÍQ Fraile, Eugenia (1) (2)
A02PGOO'3u17 Alvarcz López, María Isabel (D
A02PGO044'37 IVFartin Ibáñez, Vicente

Ministerio <le Trabajo

A02PGOO1998 Bayo Rasco, Fernando .....
A02PGOO5664 Gómez Latorre, María del Carmen (1)
A02PGOO8021 Gamundi Salamanca, Jaime
A02PGO05188 se:-ran'l Benedicto, Amelia ..
A02PGú02616 Utrilla Daroca, Rafael ..
A02PGOO4613 Escobar Portillo, Maria Rosa
A02PGOOOI04 Obeso Menoyo, Juan Manuel
A02PGOO5762 Paso Rodríguez, Maria Antonia ...
A02PGOOO668 pastor Mejuto. Fernando
A02PGOO3400 ur.,ña Garda, Margarita
A02PGOO6527 Lorenzu Esteban. JuHán .
A02PGOO74B2 Yagüe Delgado, Pilar ., .
A02PGOO8305 LI~o García. María del Cannen
A02PG{lOS503 Gamarra Laso, Maria Teresa (l)
A02PGOO5466 Dalla Jiménez. Agustín
A02PQ{)Q5231 Marqués Sánchez, Juan .,
A02PQ{)08247 Duque Moreno de Vega, Maria Dolores
A02PG{104310 Amorós Postigo, Pilar ,. .
A02PGOO6240 Lizán Palench, Franc:L"-co
A02PGO05276 Pérez Adam, Maria Victoria ...
A02PGOO5334 Jiménez Grane;. Mm'in Dolores
A02PG003238 Marcos Domínguez, Pilar .....
A02PGO03715 Gonza,1€'7, Rodríguez, Casimira (2)
A02PG{104236 Castro Martínez. Aurora
A02PGO01813 ,Asia Marin, Pedro
A02PGOO3064 Rodríguez Núñez, Isabel

Ministerio de Agricultura

A02PGOO7153 Prieto Salgado, Raúl
A02PGO01702 Pascual García, Ricardo ...
A02PGOO382lJ Alba Nieva, JoSé .
A02PGOO5380 González Merelo, Dolores .
A02PG{1061021 Hortelano Martíncz, Esperan;-,u ----.-
A02PGOO6598 Vici~nt Borja, María (~e1 Pilar .. _ " ..
A02PGOO8147 Molinero Repullo, Maria D'lores ..
A02PGOO1475I Pérez Torres, Maria de las Angustia:; .
A02PGOO3117 Ckjudo Balmaseda, José .. : .
A02PGOO5053 Blázquez Marián, María (11 (2) .
A02PGOO5346 Cruz Herranz, María Concepcíón (1) ..

Ministerio de Industria

·A02POOOOO36 Lacasa y Suárez-Inclán, Maria Medalla
A02PGOO5077 Ledesma Marín, Rosa Soledad
A02PGOO4975 oanals VilalTasa, Carmen (ll (2)

Ministerio de Comercio

A02PGOO5451 Llorente MaHóu. Ars-enio (1) (2)
A02PGOO2966 Olea Santamaria. Francisco Javier
A02PGOO3149 Castillón Palacios. Mariano .
A02PGOO3072 Martinez Vilches, Miguel
A02PG{j036:}9 Pernández Pascual. María Pilür
A02PGOO4560 Villanueva Pamies, Antonio "'
A02PGO07774l' Vila Casas, Herminía ,', .
A02PG002405 Mampaso Bueno, Antonio .
A02POOO7763 Moreno la Huerta, Franci~a

A02PGOO3214 Sicilia Valladares, Manuel " _ .
A02POOO6250 1Morales de la Sal, Maria del Carmen (1)
A02PGOO5542 Aliaear López de Pariza, Antonia Maria,
A02PGOO2586 De Castro Chicoy. Maria Concepción .
A02PGOO8067 rurán Rarnfl.'>, Inmaculada .. ., ,..

Minlsterio

IN
IN
VI
IN
EC
PG
IN
HA
EC
EC
EC
EC
EC
IN
EC
GO
EV
EC
EC
EC
AG

TR
TR
EC
HA
HA
GO
PG
PG
PG
OP
PG
PG
PG
TR
AG
PG
HA
PG
GO
AG
IN
PG
EV
GO
EC
HA

HA
OP
AG
AE
PG
IN
PG
IN
IN
AG
AG

HA
EC
IN

TR

IT
HA
TR
PG
GO
AE
HA
VI
OP
PG
IT
HA
IN
IT

I1_SC:I~o_a:te':' __
,Subsecretana ..
IRe~ropdad-Ind . . .

IServiCiOS Cen tra1es .
Subsecretaria "

I
Subsecretana ..
DG-Inst-Nal-Estad
Reg-Propdad-Illd

iDelegaclOn ., ., .
: DG-Ensñza-Sup-Inv
I De1eg-ProvinciaJ ..

1

1. E. M. «Beatriz G.».
Delego-Provincial ..... ,.,.
Esc-Normal-Magist. ...

¡ Deleg-Prov~nc~al ..
I Deleg-PrOVI11Cial .¡Gobierno ~vil ..

iInst-Nac-Ens-~ed-Fem.
! 1. E. M. «S. Vicente F.»

1
, Esc-Oficial-Idiomas .IS'E'rv-Prov-Ganaderia .

!

\Magistl'atura .....
IDeleg-Provincial
IUnivers~(;lad
¡DelegaClOl1 ">o.,

IDelegación .... "
Gobierno Civil .

lDG-Ins-C':reog-Cataa .
j DG·Inst-Na..1-Estad ....
,DG-Ins-Geog..catas .
!8e-cret-Gral-Técnica .
iDG-Inst-Nal-Estad ......
¡DG-Función Pública .
iDG-In¡:;í,..Nal-Estad .....iServicios C~ntrales
I Subsecretana .
DG-Inst·N0.1-Estad
Delegación .
DG·lnst-Nal~Estad .
DG-AdmónMLocal .
Inst-Nal-Inv-Agron .
Reg-Propdad-Indust
DG-In,,,-Nal-Estad

Gobierno Civil
IDeleg-ProvincialIDekgaciól1

jDelegación _ .
IDG-Trans-Terres .
IJet-Agronómica .
'DO-Sen-Exterior ..
i DG-Inst-Nal-Estad
!Reg-propdad-Illdust .. 0>

IDG-Función-Pública ..
IReg-Propdad-Indust .

I
Reg-propctRct-Inctust ..
Subsecret~rí~ ,., .. , ,

(ef-AgmnOlmea .' .

¡
:Inst-Est-Físcal,,:-,> .
L E. M. «S. ISIdro»

,Deleg-Províncial ....

IDeleg-Provlncial .,'

Localidad

MD-Madrid.
MD-Madrid.
!vID-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid,
MD-Madrid.
MD-Madrid.
VIrValenda.
MD·Madrid.
BL-P. Mallorca.
MD-Madríd.
MA-Málaga.
TO-Toledo.
MU-Murcia.
OR-Orense.
VA-Valladolid.

80-80ria.
VL-Valencia.
VZ-Bilbao.
ZG-Zaragoza.

VZ-Bilbao:
AV-Avíla.
BN-Barcelona.
CU-Cuenca.
GC-Las Palma;:;.
GU-Guadalaj.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
:MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD.,.Madrid.
MDMMadrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madríd.

MD-Madrid,
ST-santander.
MD-Madrid,

MD-Madrid.
MD-Madrid.
TF-Sta. Cruz.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
MD-Madrid.
NA-Pamplona.

MD-Mudrid.
MD-Madrid.
GE-Gerona.

BN-Barcelona.
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Localidad
Número
Registro
Personal

Apell1dos y nombre Ministerio ._~"VkiO ante"io~_~1__L_",,_a_ll_d_ad__

MD-Madrid
MD-Madrid
MU-Murcia ......
MU-Cartagena
OR-Orense
SE-Sevilla
VL-Valencia
VZ-Bilbao o ••

MD-Madrid.
MD-Mactr1d.
MU-Murcia.
BN-Barcelona.
ST-Santander.
HV-Huelva.
MD-Madrid.

o •• ' VZ-Bilbao.

...... , AC-Alicanw.
.. "1 BN-Barcelona.
.... GE-Gerona.

Esc-Tec-Sup-Ing-Minas.
Subsecretaría ~

Esc-Nonnal-Magist. .».
Deleg-Provincial .- .
Distrito Forestal <0

Delegación ... » ••••

Reg-Propdad-Indust,
Deleg-Províncial .__ .

Delegación o',

:Deleg-Províncial
, Deleg-Provincial

EC
00
EC
rr
AO
HA
IN
TR

HA
VI
VI

Bermejo Cabrero, Ana María
Muüoz AIOl:':R. Concepción ."O,

Alvarez-Falcón Perea, Maria EnrÍqueta
Moro Cañizal, Arturo _.-» ...•.•..•. '> •••••••••

Palomares Díaz d~ Villegas, M,n Antonia.
Gentil Palomo, JoSé Antonio
Antón Valiente. Manuel
Paú} Cubas, María Josefa

Ministerio de la 'Vivienda

Die caig, Carlos
Alb,-" Losada. María del Pi~ar (1)
Buárez Galán. Manuel (l) (21 » ••

A02PG004301
A02PG006750
A02PG006812

A02PGOO837ü
A02PGOO7583
A02PGOO7ó70
A02PGOO2851
A02PGOO78M
A02PGOO3373
A02PGOO4693
A02PGOOfi.125

I
AC-Alicante I
BN+Barcelona . '.:: I
GE-Gerona O"

(1) Reingresados al servicio activo que vienen sirviendo este destino con \'flráctel' provisional (artículo 7Y, 1, del Decreto 1106/1966).
(2) Turno de preferencIa a que se refiere el articulo 7.", 4. del Decreto l106iH166, ¡,n relación con el articulo 51, 2 Y 3, de la Ley

de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrel'O de 1964.

C,ORRECCION de erratas de la Orden de 30 de
octubre de 1970 por la que se resuelve el concurso
de méritos 2/1970,. para la provislón de vacantes en
el Cuerpo Tét'nico de Administración Civil del Es~
tado,

Padecidos errores en la inserción de la cítada Orden, publi
cada en el «Boletin afielal del Estado}) número 272, de fecha
13 de noviembre de 1970, se transcriben a contínuaeión las
oportunas rectificaciones:

En la. página 18419, en el apartado primero, segunda línea,
dondedlCe: «destinados a los ~unciona.rios ..-», debe decir:
«destinando a los funcionarios...»

En la página 18420, en la relación que se cita, Minist€rio de
Trabajo, en la segund:, línea, correspondiente a ta vacante de
M~drid. donde dice: «Sáez Parca, María Jesús», debe decir:
«Saez Parga. Maria Jesús».

En la misma página, en las líneas finales, donde dice:
«(2) Reingreso a través del concurso». debe decir «(2) Rein~
¡:;Tesado a través del concu:'so». .

julio de 1970 (<<Bolf'tin Oficial del Estado>} número 200, de 21 de
agosto del mismo aúo) , por la que se convocó concurso para la
provisión en propiedad de las plazas de Delegados regionales del
Norte y Centro-Norte del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento deab Corporaciones Locales, la primera con re
sidencia en Bilbao Y la segunda con residencia en ValIadolid,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar. en las condicIones
previstas por la cúnvocatoria citada, a 10B concursant€s que a
continuación se indican para el desempeño de las expresadas
vacantes:

Delegado regional del Norte de Espaüa: Don Jaime Bilbao
Amézaga, Secretariú de Administración Local de primera ca
tegorla.

Delegado regional del Centro-Norte de España: DDn Manuel
Arranz María, Inttl'ventol' de Administración Lcx.:al,

Los funcionarios citados deberán t.omar posesión de sus des·
Unos en el plazo d€ treinta dias a partir de la publicación de
la presente Orden

Lo que comunicv a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1970.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de noviemvre de 1970 por la que se
nombra Subdirector general de Gestión Tributaria
en la Dirección General de Aduanas a don Juan
Botella López del Castillo.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas.
este Ministerio ha tenido a bien t'ombmr Subdirector general
de Gestión Tributaria en la Dirección General de Aduanas, con
las prerrogativas qUe le confieren las disposiciones legales y re
glamentarias, a don Juan Botella López del Castillo, del Cuerpo
Té~nlco de Aduanas que hasta la fecha venía desempeñando
eJ cargo de Jefe de la Sección de Impuestos sobre el Tráfíco
Exterior· de Mercancías y Elaboración de Datos de dicho Centro
Directivo.

Lo que comunic( a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de noviembre de~1970 por la que se
resuelve el concurso convocado para la prOVisión
en propiedad d¿ las plazas de Delegados regionales
del Norte y Centro--Norte d~l Servicio Nacional ae
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tribunal
calíficador designado por la base octava de la Orden de 28 de

OARICANO

Ilmo. Sr. Din~ctor g"eneral de Administración Local, Jefe Superior
del St'rvicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las
Corporadones ,Llwales.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 3387¡1970, de 15 de octubre, por el que
se dispone cese en el cargo ae Presidente de la
Junta del Pue1"to de Palma de Mallorca don Lo
renzo Fluxá Figuerola.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo quinto de la
Ley veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho. de veinte de ju
nio, en relación con 10 establecido en el articulo· diez de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de vein
tiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete. a propuesta
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dla nueve de octubre de mll
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Cesa en el cargo de Presidente de la Junta
del Puerto de Palma de Mallorca, para el que fué designado
por Decreto tres mil setenta y tres/mil novecientos sesenta y
ocho. de cinco de diciembre don Lorenzo Fluxá Figuerola. ex
presándole mi reconocimiento por los servicios prestados.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinlStro de Obras PúbUcaa,
GONZALO FERNANDE'Zi DE LA MORA Y MON


